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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
INFORME AUXILIAR DE LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. 

 

 

1) Nombre de la Unidad Responsable de Gasto (URG): Indicar el nombre de la URG, (Se 
llenará por medio de lista plegable incluida).  
 

2) Periodo: Elegir de la lista plegable, el periodo que se reporta. Ejemplo: primer semestre 
2025, segundo semestre 2025. 
 

3) Fecha de Alta o Adquisición: Es la fecha con la que se ingresó en el padrón del inventario 
de la Unidad, señalando día, mes y año (dd/mm/aa). 
 
 

4) Código de Bien: Número de inventario o identificación que será numérico en sus dos 
primeros apartados considerando el Tipo de bien y su clasificación de acuerdo a la tabla 
“Clasificación de Bienes” y un consecutivo numérico o alfanumérico, Ejemplo: 1. 
Arqueológicos 1. Bienes Muebles, Código 1.1.xxx. 
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5) Catálogo de Bienes: Número que se encuentra dentro del catálogo de códigos 
CAMBSCDMX Emitido por la Dirección Ejecutiva de Almacenes e Inventarios 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
 

6) Referencia de la Declaratoria: Oficio o documento expedido por la autoridad competente 
en materia de bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 

7) Tipo de Bien: Al anotar el “Numérico tipo de Bien/Clasificación”, se requisitará 
automáticamente la descripción de acuerdo con la tabla “Clasificación de Bienes”, 
arqueológicos, artísticos e históricos. 
 

8) Clasificación: Al anotar el “Numérico tipo de Bien/Clasificación”, se requisitará 
automáticamente la descripción de acuerdo con la tabla “Clasificación de Bienes”, 
arqueológicos, artísticos e históricos. 
 

9) Descripción: Breve explicación del bien. 
 

10) Costo del Bien: Valor asignado o simbólico del bien. 
 

11) Elaboró, Revisó y Autorizó: Indicar el nombre, cargo y firma de los servidores públicos 
facultados para la presentación de la información. 
 


